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NOTICIAS DI ESPAÑA.
Zaragoza 8 de Dicitmbrt.

Comandancia general de la tercera división y del bajo Aragón.
» Los facciosos Besieres, Miralles y el iáoyo en fuerza de 2500 hom

bres ocupaban á Caspe desde el 3 por la mafiana. El convento de capu- 
c,irnos, guarnecido con 120 hombres de la milicia activa de Burgo» y 
*o de la local del mismo Caspe, se defendía con tesón, y en vano fus
ión las intunac.t.-nes d i enemigo: princip ó este su ataque construyen
do en sacos de lana un mantelete de 12 pies de ancho para arrimarse á 
cubierto hasta las mismas tapias del coavento. Emprendió en seguida 
un rama! de mina , que tenia 11 pie* de longitud el 5 por la tard-; es
peraban ademas la artillería de Mequinenza. En este estado, y habien
do logrado reunir la división que se hallaba sobre Aliaga, detrrm né 
marchar á atacar al enemigo para auxiliar aquella benemérita guarn e on.

„ Da localidad del terreno, cortado de zanjas y espeso ol.v«r, las 
fuerzas enemigas que eran considerab'ímente superiores a las mías, sis 
decidida intención de esperarme, me movió a llevar dos piezas d: ar
tillería. Puesto» en marcha á lastres de la mañana , i las ocho est'ha
mos 1 tres cuartos de hora de Gaspe y á la entrada dei olivar. Toda la 
caballeril enemiga se pres-ntó a nue.tro frente, y la infantería m ex
tendió á detecha é izquierda ; traté entonces de aprovechar un .s a'iuns 
que ofiecia el terreno , y pata este obj to hice adelantar la cuba'luía, 
la que contuvo y du> lugar 1 ocupar a posición con la artillería. Colo
cada esta, se ad ianto el resticam nto de G'rona en gucrrii.as sobre la 
izquierda; Extremadura, Infante D. Antón,o y una compafi-a de za
padores desplegaron la bata ¡a. E batal on de Ov.edo en dos masas i 
d-Techa é izquierda aposaba nuestros tízneos, y servia de reserva.

» La acción pune pío por la art.l ería y guerrilla* de Gerona: lo* 
enemigos se *o,tm sn yr slstian el fuego, cubiertos por lo* olivares, 
mermas que una fuerte columna >e oír g a a cnvoiver nuestra .zquier- 
da; el acreditado brigadier D. Pedro M.od z «G V. o e n el In-ait- 
D Antonio, un «rozo de Ov.edo, <«* rum. u. de G-ron, y parte dd 
la c bailaría de ViUaviciosa, se adelanto a contenerlos; este ataque lu« 
bi n dirigido y sostenido; emre unto ios enemigos det centro, atemori
zados dei fu'go de canon, y con c movtm.entode su derecha que pnn- 
cipiaba á replegarse, estaban perplejos: conocí entonces que convenía 
atacarlos; hice adelantar a Extrcmauura y el destacamento de volunta- 
rio* d‘ EbP3'a: ests bauUon io íhzo con U intrepidez que at^stumbr*; 
mis el mucho fu go que po toda» dreccoo.s sufría d.-t eu.m o le 
hizo desplegar la batalla , y contestarle con otro no m-nns vivo. En este 
estado tuvimos la d sgraca qu. s: vo a.on os dos carros de mumemnes 
de la artillería. Lo. C ■ migos se reanimaran aitun tanto, creyendo s- in
troduciría disórden; mas la drmrza o.gna det mayor e.ogio de la piste 
de Oviedo y Zapadores que sostenían as piezas trustu» sus esperanzas. 
La izquierda ii^u.6 cnvUv.enao o>, y apo ¡arod - -a b**ca hobtt el 
Ebro; me decid-! entonces a hacer un me».miento g neial er. tota la 
linca; y no pud.endo efecluar.o por ,» a t. m-.a, de|í a ista con 1* 
compañía d.‘ zapadores, y avance por el centro con la cofa r serva de 
Oviedo y parte de la cauaikría. Los enemigos se retiraban ya per to
das partes, dirigiéndose por M.nt. a. ud» , donde luciendo una «-tóala 
guarnición del convento de capuch.no», acabo de ponerlo» en c.uifu- 
sion. Finalmente la» tropa* ocupaion ei puibio; tuvieron ei gusto de 
abrazar é sus dignos compañeros dd convento, y se s.gu.u al enemigo 
del modo que permite un terreno tan fragoso y quebrado.

„ El fruto de esta jornada ha sido libertar lo* d-l convento,casti
gar la evadía de un eoein go que quiso sa riñe ai encuentro, ob »ar a 
i retirarse á M qu 1 r.znza, causarle fto muertos y ¡6 p-.».onrros , »•» 
que por nuestra parte luyamos tenido mas que la que cxpr.»a el adjunto

““¡El comandante de Gerona recomienda al suM-níente D. Roque 
Veri, al sargmto Magin Sa.va-.or , y ai soldado Eranc, o Kueva.

.. Kl comandante d: Extremadura .0 ."-ace a. saldan 'Juan Sai edr , 
v yo lo hago a V. S de todo el c.tado bttullon y su omití Lint.- D .n 
Joaquín de Gird'ilu , como también dei sntiteniert: de volun.arius de 
España L>. Juan Ei>», y D- A.ejandio 1 ano . de V mavicoc

P„ K.tov ioiilm nte reconocido a los s rv.cios que ha piestldo -I 
br:eadi-r Vuo, el «ett.enie coronel Lianas. g-te d- u rhna mavor de 
la Lis on , y deina.otica.-s de i» 5):o, guarde a V 'v.jm-hj
ano». Alcaiiíz U de D.cembredr .8aa.= E. barca de Orondelet.-

*"£7, “i* S pío'u "I” V «' ‘-•“-f**
. , ñ • ai de 1 strermd-jn , 10 herv-aoar.-t.cn tres muirlo», «ñire euos u 1 1 n- *1 u» ■a,,ai. a... ’ ¡ ,1 -,i.,evD r<m:n;u na sido ne-r y tr s ontusos, incluso un oücsi <1 1 eu * m

,,.¡o .... Wi-I.i.'d- I. S que .Km c.-n le U be,,a.
L.1-OZ toca* partes s= ven detiotaUo. ic. -obara.s: *«ma* «cópate.

triunfan de la canalla, y donde quiera que se presentan consignen la 
victoria mas completa. Si los infamrs liberticidas que osaren penetrar 
en la ciudad de Ca atayud recibieron el justo castigo del valiente 
brigadier D. Josef Torres y su benemérita columna , los foragidos £;- 
sieres, Mirá i s y Royo , que con sus inmundas plantas hui.aron el 
suelo de Caspe, han pagado su atrevimiento al frente del impertérrito 
brigadier barón de Carondelet y de las bizarras tropis que dirige: glo
ria eterna í este héroe de la libertad, j a los va.ientes militare* que le 
acorr.pafan en la victoria.

Nuestra gratitud sea la recompensa de tan extraordinario servicio, 
y grabando en nuestros corazones sus heró co» hechos, proclamemos á 
Ja faz del mundo libre las virtudes de tan ínclitos gefes y de tropas tan 
d gnas de adm icón. V.van los valiente* brigadieres barón de Garon- 
de et, Vig > y Torres ; viva el heroísmo del egérc to españo. , y viva la 
valí inte milicia nacional , i cuyos esfuerzos e.tara siempre la paliA 
agradecida.

Barcelona J de Dicitmbrt.
Escrib*n de Povoleda con fecha del dia i.° io que sigue:
Ay r batió la columna de la tercera división mancada por Manso 

en las a turas de Marsant y las de Tarroja i los facciosos en número de 
unos 2500 , á ios que vst^an reunidos los de Mora de Ebro: so.o mi 
compa?. u y la segunda y cuirta (todas dsi batal.on de Porrera ) hemos 
entrado en acción: er. io:as direcciones hemos perseguido á los faccio
sos, caus índoles la pe dida de 12 muertos y muchos heridos; por nues
tra parte so i o hemos tenido c neo heridos sin muerto alguno. Esta ma- 
ñani sal una división en p-rsecucion de los pequeños grupos que por 
todas parte» se han dispersado. Lo qu; pongo en conocim ento de vmd. 
para que se sirvan comunicarlo i los buenos para su satisfacción- = El 
capitán de la puniera de Porrera ccjosef Pascua!.

Madrid Sábado 14 ir Dttitmbrr.
S. V. el R -r r St 4 V "guío sin novedad en tn impertíate 

•alud. S. M. 1» K=ma está aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
I’XÜSIDEXCIA ORI sfiSoR CLIVU.,

Serien del dia 1+
Se leyó y aprobé el-tcta de .a anurtor.
Faso a u comisión de Guerra cor. urgencia, i propuesta del señor 

Seoane , uní xpos cion da la diputación provic.ial de Va.iadoiid , en 
qu.- r pres.nuba a ¡as Cort-s para que se s rvi sen declarar si io> pn,- 
iuzos de alistumií: to sprehendiaos por los pueb'os habían de seivu para 
el cupo de »»to> cuando no los r.clamasen tos de su natura eza.

A .a misma i: manco pasar una exposición de D. Pedro t-aneda y 
D. Jos f Marta N., pidiendo se llevas: á efecto una proposición que 
hicieron lo. nres. i’.orez Estrada, Soiana y Olivar en la legúóatura de 
idao, snb.-í la t -cer.ae.za mií:tar.

A ¡as de Cied to púb.ico y Comerci® una exposic'on dí varios co
meré ar.t-s de C.d z, haciendo algunas obscrvacici.es .obre dos presta
mos que hizo anu . comercio a! Gobierno en los años anteriores.

A la de Hac .oda uní expcs.c.on ¿e Benito Catalina , dspend.cn- 
ta d i -xt ngu do resguarco ae la provine.i di Aragón, y actualm.nts 
soldado de; egere ;u, ecamanio sí Ií conceda la teiceia partí del 
sue do que obtenía, i .un ta Real orden dí ó de Novirnibre de 
181 ', »i de Nov’-.-mbr. de iáiq t la crdrnanza c: reemplazos. Er se
ñor secretar,o d.. Despa.ho di tlarienda que a.ornpaliaba ota expesi- 
cio.i exc.taba i ¡a.. Gor e» i que d esea ur.a resolución se ore este pat
uco ar qac s rvicse de r-_. a _cncral.

Se procedía, a ia d .ci.si._a del cap. 2.', til. ¿ L’ de lis ordenanzas 
de! ecer-c to, .¡ur trata de lo. t->t.-n nto. de los mu.taro , ci cua. sS 
hab'a mandad»' qu »ia- s bre la m sa.

Art. i.3 •’ T» dos ios m 1 tares en activo serví.io podrán testar en
pap-1 comun , ' pr-s..nc a aie d»;s t st g s, y s.n los d.mcs requ.s.tos 
que las Iry s ex .en oara la va dación de les tistanirr;.

Ei Sr. uar.z I-C amo una af.t-on q e h 10 ia .tía vez que s- trató 
de C't. jsunt - : ' c.-.pucs de una curta di-cus.on se manco vo.vcr el 
•iticjio a ¡a coni s » n.

Art 2.- -'ne actual coríTcta <de un c.-tnbit* a» s'bre ei --ne- 
d-ílto cay» de cmsízi-io, >' b en «t. un naviftig o .» en ot: m-
nvn nt: ni« .[ir t X íIjr ' n ^ ' •. z t>. a

por es r to jK»fir; o s n * u'», > !- ".ó v , •.» ». a-
Tacón de su vo'untid, rom ' c-i-í- »cr ».iv* ■» l-*tra de. r>.M. . ai 
Hamos ta ñr'Tia .. e.t'av.cie ie m.ii-' az- n. : s o . r-1 o p- .C . . .a 
estaña la d.-p n.» c.i de do, w.t -os qu; d c:ar.-n s'brí su -,¡ ni 
vO'Unta.i *

fii br Gane se epato á este stticure, porque (d o i la vu.dicoi



de lo> testamentos de que trata debe tei par* un tiempo determinado.
El Sr. Romero dijo que la Opinión del Sr. Giroz no te oponía al 

artículo , 7 que por lo miimo podían lat Corte* aprobarlo *in perjuicio 
de que S. S. hiciere una adición á fin de fijar por un tiempo determi
nado la validación da lo* testamento* de que te trata.

El Sr. Marau dijo que ai no te adóptate la idea del Sr. Garoz re
sultaría un perjuicio ¿.los militares en vez de resultarle* un privilegio 
que basta ahora les han concedido las leyes , por cuya razón debía re
formarse el artículo t sin que obstase lo expuesto por el Sr. Romero» 
porque la limitación de tiempo era una parte esencial de este artículo.

Después de una corta discusión se votó el artículo por partes, se 
desaprobó la primera, y se mandó volver todo á la comisión.

La comisión retiró el art. 3.°
Art. 4.0 » Ei código militar de procedimientos determinará los re

quisito? y trámites que deban observarse, asi para acreditar la identi
dad de la firma y disposición del testador, como para abrir el testa
mento si el militar lo hubiese hecho en un pliego cerrado.** Apro
bado.

Arr. 5.0 •> Cuando ocurriese el fallecimiento de nn militar en ac
tivo servicio, el alcalde constitucional del pueblo donde este muriese 
procederá inmediatamente á practicar las diligencia» oportunas, á fin 
di poner en seguridad los bienes y efecto» del difunto , y disponer lo 
que convenga para su entierro y funeral, dando previo conocimiento 
por medio de oficio simple aV comandante general del distrito si fuese 
en la capital de provincia , ó al gobernador militar siendo en plaia 
de guerra, ó al comandante respectivo si el fallecimiento hubiese acae
cido en alguno de los cantones ó cuarteles. En campaña se dará este 
aviso previo al general rn gefe del ejército." Aprobado.

Art. 6.a »El conocimiento ó aviso previo qua debe darse á las
autoridades designadas en el artículo anterior servirá únicamente pana 
que estas comisionen un individuo militar, á fin de que asistiendo con 
el alcalde constitucional en el acto del reconocimiento de los bienes y 
electos del difunto, recoja bajo el oportuno recibo, que entregará 4 
dicho alcalde, los papeles y documentos de oficio que ae hallasen entre 
los rot unos; entendiéndose por papeles y documento* de oficio solo 
aquellos que digan relación con la comisíAi ó encargo que por tazón 
de su profesión estuviese desempeñando el difunto , y de ningún mo
do otros que aunque sean concernientes á asuntos militares deban con
siderarse corno propiedad de la persona , como por egemplo , apunte, 
discurso ó tratado sobre táctica, fortificación , derecho de guerra &c., 
que pueda encontrarse entre sus manuscritos. Loa planos y trabajos, cu
yos descubr miemos perjudiquen á la causa da la Nación, y ofrezcan un 
auxilio al enemigo, serán recogidos aun cuando no se hubiesen for
mado ó conservado por razón de oficio.” Aprobado.

Art. 7.0 » Si el que hubiese fallecido fuese el general en gefe de un
egército, comandante militar de un distrito , gobernador de alguna pla
za , grfe de un cuerpo, ó cualquier otro que egerze algún mando, en
cargo ó comisión especial de su profesión, d.berá concurrir y recoger 
los papeles de oficio de que trata el artículo precedente el inmediato 
gefe ó persona que haya de sucedetle próximamente en aquel mando ó 
comisión , con cuyo objeto será á este precisamente á quien en loa ca
sos indicados el alcalde constitucional dará el previo aviso qua se exijo 
pur el articulo g.c” Aprobado.

A't. 8.a » Kn el cato de que falleciese el intendente ó ministro 
prii cipal de hacienda del egército en campaña, se pasará «te aviso á la 
persona que deba encargarse del despacho , tiendo por consiguiente de 
su obl igacion el recoger lo» papeles de oficio en la forma que queda pre
venida. '* Aprobado.

Att. 9.a n Las facultades que por el art. 5.0 se conceden i lo* res
pectivos alcaldes para que procedan á las diligencias que allí se expre
san tendrán lugar, ya sea que el fallecimiento del militar ocurra en 
campaña , ó fuera de ella, con testamento ó abintestato, siempre que 
tea en pueblo comprendido dentro del territorio espafiol ; pero ai acae- 
ciese en pais extrangero corresponderá la práctica de dichas diligencia* 
preventiva* al auditor general del egército , con sujeción á lo que se es
tablece en el mismo art. 3.a , y en el 6.°, 7° y 8.° que le subsiguen.” 
Aprobado.

Arr. 10. » Estas facultad» que se atribuyen rapectivamente á los 
alcaldes de los pueblos y auditores generales de egército no podrán 
egercerse, si en el pueblo ó parage del fallecimiento existiesen a la sa
zón ,aunque fuñe accidentalmente, su abuelo , padre, madre,muger ó 
hijos mayores de edad que puedan cuidar de los bienea del difunto , en 
cuyo caso no se practicarán ningunas diligencias preventivas de oficio, 
salvo siempre el derecho de los respectivos gefes y demas períocas men
cionadas en los artículos anteriores para reclamar y solicitar loa pa
peles tocantes al servicio , interpelando la autoridad del alcalde consti
tucional, ó del auditor del egército en su caso, para recogerlos inme
diatamente si hubiese alguna resistencia, ó se ocultasen maliciosamente 
por parte de d.chas personas allegadas del difunto, las cuales podrán 
exigir siempre el oportuno recibo.” Aprobado.

Art. 11. n Lo mi nio se observará si habiendo nombrado el testa
dor albaceas no se hallasen estos ausentes al tiempo de fallecer el pri
mero , bien set porque no residau en el mismo pueblo , ó por cualquier 
otro motivo.” .Aprobarlo.

Art. iz. No teniendo otro objeto las diligencias preventivas de 
que se ha hablado en este capitulo que ocurrir a la urgencia del caso, y 
asegurar los bienes del militar difunto, no podrá extenderse á mas el 
alcaide ó auditor de egército que tá» haya prevenido, y deberá remitir
las inmédiaiamenle que fuesen concluidas al juez de primera instancia 
á quien corresponda para que proceda con arregle á derecho; á Bo ser

que antea en cualquier estado de ellas te hubiese presentado alguna de 
las personas allegadas, de que se hace mérito en el art. 11, á loa alba- 
ceas del testador, en cuyo caso cesará todo procedimiento de oficio.** 
Aprobado.

Art. 13. *» Las formalidades con que deban practicarse el inventa
rio , custodia y depósito ds los bienes del difunto, y lo que deba ha
cerse cuando hubiese dejado hijos menores de edad, son objeto de las 
leyes que arreglen los procedimientos.” Aprobado.

Art. 14. » El conocimiento de los testamente» y abintettatos de loa
militares será privativo de lo* respectivos jueces y tr.bu nales civiles y 
ordinarios , ante los cnal« deberán decidir sus acciones los que se crean 
con derecho á ln herencia por cualquier título.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión , y se continuó la del d.cumen sobre 
el arreglo económico-político de las provincias.

La comisión presentó modificados los artículo* siguientes, los 
cuales quedaron aprobados.

Art. 23. » Cuando los ayuntamientos hayan de tratar de los presu
puestos referidos , lo harán á puerta abierta en día festivo á una hora 
cómoda, y anunciándolo al público con la anticipación de tres dias, 
para qu* ios vecinos puedan concurrir, enterarse y representar á la di
putación provincial lo que estimen conveniente; pero sin tomar la pa
labra ni parte alguna en la discusión y deliberación del ayuntamiento. 
El presidente lo hará observar asi.

Art. 24. n A lo» documentos y presupuestos de que trata el artí
culo a a acompañará el parecer del síndico ó sindico* dado en vista de 
ellos , y extendido formalmente por «crito.

Art. a5. » Si el ayuntamiento necesitare para gastos públicos y ob
jetos de utilidad c'tnun de alguna cantidad mas que la que le «tuviese 
asignada en ei presupuesto anual, formara sobre ello el acuerdo conve
niente con la publicidad prevenida en el art. 23, y lo pasará al sindico 
ó síndicos para que proponga su dictamen por escrito.

Ait. 26. » Si la cantidad necesaria no excediere de tantas pesetas
cuanto sea el número de vecinos del pueblo, y se conformaren los sín
dicos ccn ei acuerdo del ayuntamiento, se podrá hacer el gasto sin ne
cesidad de otra facultad ó aprobación , y justificándolo debidamente 
en las cuentas*, pero se pondrá desde luego en noticia de la diputación 
provincial, quedando responsables los alcaldes, regidores y síndicos 
para ei caso de que se dirija á dicha diputación alguna reclamación jus
ta y fundada.

Art. 17. nCuando el gasto exceda de la proporción indicada, ó no 
sea confoime al parecer del síndico ó síndicos, se recurrirá á la dipu
tación provincial , remitiéndole precisamente «te parecer.

Art. 18. n En el caso de que las obras púbLcas ó gastos de utilidad 
común exijan mas fondos que los que produzcan los propios y arbitrios 
aprobados , se tratará asi de la necesidad ó utilidad del gasto como del 
arbitrio ó arbitrios megos gravosos de que te pueda usar, con la publi
cidad qu* te prescribe en el art. 13; y el acuerdo que forme el ayunta
miento se pasará al síndico ó síndicos para que expongan su dictamen 
por escrito.

Art. 29. » No excediendo la cantidad necesaria de la proporción
referida de tantas pesetas cuantos sean los vecinos, y conformándose 
los síndicos, se considerará como urgente la obra ú objeto á que te 
destinen lo* arbitrios, y se entenderá dado el consentimiento de la di
putación pira poder usar desde luego de ellos con la calidad de inte
rinamente, mientras recae la resolución de las Cortes, bajo la respon
sabilidad de los capitulares, y remitiendo el expediente á la diputación 
prorincial.

Art. 30. » Pero si excediere la suma , ó no hubiere la conformidad 
de los síndicos, se acudirá á la diputación en los términos que quedan 
prevenidos en el artículo 17.

Art. gi. » Estos arbitrios y los demás que se concedan pete cual
quier fin se administrarán en todo como los caudales de propios, y 
asi de uno» como de otros publicarán los ayuntamientos estado» de en
trada , salida y existencia, con la expr«ion sucinta de la procedencia 
é inversión de lo* fondos. La publicación se hará con respecto á cada 
mes en los cuatro primeros días del siguiente, fijando el estado en 
una tabla , que se colocará á la puerta de la sala capitular, donde debe
ré permanecer hasta la publicación de otro nuevo estado.

Art. ja. " Dentro de los 10 primeros dias del mes de Enero de ca
da año presentará el depositario de propio* y arbitrios las cuentas de es
to» fondos correspondientes al afio anterior, extendidas con fot nuli
dad y justificación.

Art. 33. » El ayuntamiento con asistencia del síndico ó síndicos 
examinar* «tas cuentas; y si hallare algunos repatos que oponer á 
ella*, lo* extenderá por escrito , y comunicará el pliego que forme al 
depositario , si los reparos versaren sobre omisión de cargo, falta de 
justificación , ú otro artículo de que él deba reí pender, ó á lo* capitu
lan* del año anterior, ti dichos reparos recaen sobre haber sido mal 
libradas algunas cantidad», sobre no haber tenido los fondos los debi
dos valona, ó sobre otros particulam de que puedan ser responsa
bles los mismos capitulares.

Art. 34. » Estos y el depositario en sus respectivo» casos satisfa
rán á lo» enunciados reparo» dentro de seis dias, egecutándolo también 
por escrito; y con presencia de ello hará el ayuntamiento lat nuevas 
observaciones que te le ofrezcan.

Art. 35. » Todas estas diligencias y lat cuentas se pasarán á los
«índicos , que examinándolas propondrán su dictamen , y en tal «lado te 
remitirá todo á la diputación provincial, egecutándolo precisamente en 
el mes de Enero He cada año.

Art. 36. » Al tiempo de remitir las cuentas y el expediente de re*



paro» y obeervacionee se remitirá también á la depositara de la dipu- 
tacion prorincial el s o por i oo impuesto sobre loa productos de pro
pios con destino i las obias públicas de la provincia y á los estableci
mientos de beneficencia.

Art. 37- » ''ara que s-a efectivo el apronto del to por too deben
tener entendido tos apuntamientos que se adeuda de todas y de cada 
una de las cantidades que se recauden únicamente por los productos de 
propios; de consiguiente, que cobrada una partida solo pueden dispo
ner de sus nueve décimas partes, quedando reservada la restante , y res
ponsables con sus propios bienes lo* capitulares que libren mas de aque
llas.

Art. 7a. •* Por lo mismo se llará constar en eá expediente la posi
bilidad ó imposibilidad del pueblo para sostener su ex st-ncia civil, los 
inconvenientes ó ventajas que resultasen de su agregación , la distancia 
del pueblo i que se haya de agregar, f la facilidad ó dificultad de la 
comunicación entre ellos, lambí-n sr acreditará cuáles sean los dere
chos , aprovechamientos ú otros goce* que deban conaervar los mora
dores en el pu-blo agregado , sin comunicarlos i los del otro pueblo á 
que se agregue.

Deipues de una ligera discusión qflrdó aprobado, excepto la últi
ma parte, que dice: tin comunicarlos á lat del otro fu chía d que te 
jfriíuc ; y poniendo en lugar de la palabra existencia cisil la de ayun
tamiento.

Art. 73. » Luego que se comunique á cada provincia el reparti
miento hecho por >as Cortes de las contribuciones que deba pasar, 
cuidan el intendente con las oficinas de su ramo de hacer el justo're- 
partimiento del capo que corresponda á cada pueblo, y lo pasará á la 
diputación provine.al para que esta lo intervenga y apruebe, si lo halla 
justo y equitativo.

El Sr. Homero manifestó que en esta instrucción se trataba de las 
diputacion-s provinciales; y que por lo mismo no debían mezclarse las 
ob.ieaciones de los intendentes.

La comisión retiró el articulo para redactarlo de nuevo.
Art. 74. » Aprobado el repartimiento, el intendente lo circulará 4

los ayuntamientos de la provincia, y cuidará de su eg-cucion, hacién
dola llevar á efecto por os medios legales que esten establecidos.

La com i-ion lo retiró con el mismo objeto que el anterior, á con— 
secuencia de la observación del Sr. López del Bafio , reducida i lo mis
mo que la del Sr. Homero.

Art. 75. » Lo prev-nidu en los srtículos anteriores se observará
lambón pura el repartimiento de contribuciones extraordinarias, á me
nos que haya un método especial establecido por ia ley , en cuyo caso 
tendrá la d: punción provincial aquella intervención que determinen 
la* Cortes.

La comisión lo rct-ró.
Art. /ó. •; Teda queja ó reclamación que hagan los ayuntamientos

sobre agravios en el repartimiento del cupo de contribuciones que baya 
cabido a sus pueblos se dirigirá á la diputación provincial , la que sin 
perjuicio de que se lleve á efecto el repartimiento hecho, examinará 
madu amente la reclamación, y lo confirmará ó reformará para la debi
da indemnización en el inmediato, todo sin uit-rior recurso.

El Sr. Murfi se opuso i este articulo, manifestando que la rectifica
ción del repartimiento de contribuciones cuando no se hiciese coa 
tx ictitud debería practicarse en el mismo afio, y no en el siguiente, co
mo se proponía , á fin de que todos los pueblos contribuyesen ta 
prcporcion á sus riquezas.

Ei Sr. Se oan: manifestó que de practicarse la rectificación de que 
se trataba en el mismo afio se obstruiría el cobro de las contribuciones, 
poique s empr: habría reclamaciones pendientes de los pueblos.

El Sr. Verásco se opuso al articuio, manifestando que si las dipu
taciones provinciales eran las que habían de decidir sobre las redama
ciones, acaso no se rectificaría con toda la justicia necesaria el re
partimiento de las contribuciones, porque dichas diputaciones querrán 
siempre sostener el repartimiento que ellas hayan hecho.

El Sr. Ojero dijo que era indispensable que las rectificaciones se hi
ciesen al afio siguiente, porque si se trataban en el mismo afio resultaría 
que habría que deshacer todo el repartimiento tan luego como hubiese 
una redamación. En cuanto á la objeción del Sr. Velasco contestó que 
era en efecto bastante duro que una misma corporación tuviese que ser 
juez y paite en estos negocios; pero que no había otro remedio, porque 
el Gobierno no podía entchder en ellos por fslta de datos para decidir 
Jo conveniente. _ . _ _ ,

Después de haber hecho el Sr. Gómez (D. Manuel ) algunss ob
servaciones contra el artículo, á las que contestó el Sr. Valdéi (Don 
Cayetano), se d-claró este asunto suficientemente discutido, y quedó 
sptobado el artículo. -

Se suspendió esta discusión , y se mandaron pasar á la comisión dos 
adiciones á los aris. *3 y 71 de los Sres. Arias y Escudero.

A la comisión de Marina se mandó pasar un oficio del Sr. secreta- 
vio de este ramo , al que acompañaba una consulta del capilandel puerto 
de Barcelona que con motilo del apresamiento de la tragata española 
S. Antonia había hecho al almirantazgo, aceres de si en ei decreto de 
■ y de Abril del presente afio se ha equivocado involuntariamente la 
palabra yete.» con la de presa.

Se nombro psra ia comisión de Marina en lugar del Sr. Abren al
Sr. Jener. , ,.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión
pendiente , y levantó ia sesión a las irc> v media.

Séptima M,frito ( barc-oni ) Ayer recibimos periódicos

de este dittrito hasta el 3 inclusive, y cuyas noticias Cambien pu
blicamos. El espíritu público va mejorándose mucho ets todos loa 
pueblos donde entran victoriosas lat armas de la patria. Cataluña vol
ver 1 bien pronto á disfrutar de aquella tranquilidad que la hacia rica 
y feliz: los generales Mina, Manso, Rotten , Mam ácc. no solo 
han sabido con sus conocimientos militares llenar de terror i los fac
ciosos y destruirle! en todas partes, sino captarse la benevolencia y 
admiración de los pueblos con tu magnanimidad y mod-racion. Loa 
pueblo» no han podido menos de comparar lad.se puna de las tropas 
constituciorales con la barbara conducta de los facciosos, y se van 
convenciendo de que es Un mala la causa que defienden como su modo 
de portarse en los pueblos. En efecto i que contraste no ofrecen lo* 
generosos guerreros que manda un Gurrea con las turbas que talan el 
pa s í las órdenes de los Misas y de les Moten Antón! Aquellos son 
tn modelo de todas lat virtudes cívicas y marciales, y estos unos 
bandoleros dignos del cad; iso.
__Hoy hemos recibido también periódicos de Barcelona, y alcanzan
hasu el 7 inclusive. Ei brigadier Kotten desde Bcrga con fecha del 18 
participa haber ocupado aquel.a ciudad en la tarde de! mismo día, ha
biendo huido vergonzosamente los 400 facciosos que había dentro á lat 
órdenes del Jep del Estaos, sn embargo de que hablan estado fortifi
cándose por esprcio de tres meses.__El pueblo de Molins de Rey ha
bía sido sorprendido por un número considerable de facciosos: desar
maron á algunos inválidos, y sorprendieron á un destacamento del re
gimiento de Soria, compuesto de un oficial y 16 hombres , de los cua
les pudieron libertarse el oficial y siete soldados : robaron los caudales 
de aquella administración, y á las dos horas se marcharon h-cla la 
viera de Rubí. Al momento se tomaron en Barcelona enervicas dispo
siciones, y el mismo eche político había salido el día 4 á recorrer al
gunos pueb'os de la provincia, y en particular é Molina de Rey. 
Los periódicos de Barcelona publican ya el parte del general M na 
desde Puigccrdá el 39 del pasado (léate la pateta del 14). El cefs 
político, haciendo el debido elogio del general M na y de sus val en
tes, concluye diciendo á los barceloneses: Bendvcrr.oso* pues-, vu> 
tro gefe político os convida á que nos reunamos todos hoy ó a las cin
co de la tarde en el templo del Dios de las victorias á darle gracias 
con un solemne Te Deum por la protección que dispensa á los verda
deros y decididos españoles &c. — Per una carta de Cal viña, en las 
inmediación» de Urgel, del caa 3 se sabe que el barón andiba erranta 
con 70 hombres y 8 cabvlos. Ei sitio de Urge! no estaba aun forma
lizado; pero nadie podía salir á media legua de distancia de la plaza. 
(Sin embargo una carta de Cardona asegura 10 contrario.) En Cal Viña sa 
habían presentado algunos que eran milicianos de Urge!.

ARTICULO DE OFICIO.
Por la secretaría tfci Despacho de Gracia y Justiaía te ha circulado 

i las juntas diocesanas la Real orden siguiente :
» La junu diocesana de Guadix y vanos curas de aquel obispado 

propusieron al Rey en el mes de Agosto úítimo, entre ctias dudas, la 
de si el art. 8.~ del decreto de las Cortes de de Junio anterior, por 
el cual se reservan exclusivamente á los farro-u» .0* derecho* de estola, 
ha de interpretarse de modo que por ei se ó* autor ce .< percib r aun 
aquella cuota que antes correspondía á ios ben.nc.ados que-¿liman con 
ellos en ia cura de a mas y .. tros partíc p:s interiores; y eíinUimn- 
dose V M. con ei dictamen del consejo de hulado, a quien tuvo a b.en 
oir sobre el asunto, se sirvió resolver que les ¿.rucho, uc estola que 
por dicho articulo se asignan i lo* p-rfocos se ent euden soio aquellos 
que acostumbraban llevar por sí antes de ahora adema, de la o.sic.bu- 
cion decimal; y que en consecuencia lo* beneficiados, las Lubrica* , sa
cristanes y acólaos deben continuar sin novedad en el goce de la pa-te 
que siempre han disfrutado. En este supuesto,y habiendo recurr.au pos
teriormente proponiendo ia misma duda el cura de la iglesia mayor de 
J i mena, en el obispado de Cádiz, y la junta diocesana de Malaga , ha 
estimado conveniente S. M. que se haga general la antei.or resolución, 
para evitar iguales ó semejantes recursos. De Real orden lo comunicoá 
VV. SS. para inteligencia de e*a junta y efectos con»,guicntcs. Madrid 
10 de Diciembre de s8a a.**

Por la misma secretaria te ha circulado á los prelados diocesanos la 
siguiente Real resolución:

» Diferentes religiosas secularizadas han recurrido al Rey, solici, 
tando unas licencia para testar de todo lo que disfrutan en propiedad, 
y otras pidiendo habilitación para adquirir los bienes paternos que pu
dieran corresponderles; y considerando S M. icdudable el que las mon
jas desde el momento que tiene efecto su secu’anzacion recobran natu
ralmente su primitivo estado y libertad , cesando el derecho que antes 
tenían los conventos á heredarlos; que por con,.guíente es caí o que en 
«I' fuero externo ó en ei civil pueden disponer de sus propios hab.ro, 
y que abintestato heredarán los que dejaren a su fallecimiento las per
sonas i quienes pertenezca por la ley ; principios que retan confirmados 
absolutamente por el decreto de las Corte, de aó Ce Jumo de este ano, 
en el cual te deciara a todos los secularizados de uno y otro sexo habi
litados para adquirir bients de cualquiera ciase , tanto por titu.o de legí
tima , como por otro de sucesión , bien sea extest-mento, si abintcs- 
tato, no obstante cualquiera renunc.a hecha en laver de sus comunida
des o familias: ha resuelto S. M , oído el dictamen üel consejo de Es
tado , que para evit»r*frecusnu*s soln..ludes y ansiedades de pane ae les 
secularizados de ambos sexos, cortar lo* litigios que tiar-n pocido oca
sionarse, y precave! .0, que pud.cian »*urr.r, manrá sie a \ como 
en su Real nombra .0 ejecuto, que todos lo» cxpr.s-do, secularizados



1849
fie uno y otro sexo f*t»ñ habilitado* para-disponerTíbvrmente di iu pe» 
cutio particular, y As loa drou que’hubiesen podido adquirir en vir
tud del citado decreto da id de Junio; entendiéndote dicha habilita
ción desde la facha de ta secularización, jr sin que tenga efecto retroac
tivo. De Real orden lo comunico i V. para tu inteligencia y efectos 
oportunos. Madrid 9 de'Diciembre da i8aa "

El Sr. intendente general militar, consiguiente á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Mayo de 178$ , ha dispuesto que los retirados é 
dispersos en esta corte y primer distrito justifiquen tu existencia cada 
trimestre por certificación del cura párroco respectivo con el cómtamr 
del alcalde del barrio y visto bueno del regidor del cuartel, tin que se 
les exijan derecho* por dichas certificaciones, según está mandado por 
Real orden de so de Enero de 1779. Lo que te hace saber é los inte
resados para que en edelante procuren el citado documento, qu* ha de 
preparar el pago de su* retiros. Madrid 9 de Diciembre de i8ti.sE( 
ordenador gefe administrativo de este primar distrito tnilitar=Martinez.

Los interesados que han preaentado vale* de Enera de 1821 en la 
oficina de renovación hasta el 51 inclusive de Octubre último para 
el abono de intereses vencidos en el primer semestre , pueden acudir 
A recogerlos, entregando lo* respectivos retgutrdos, ei lunes 16 dtl 
corriente y siguientes , de nueve á una de la mañana.

La junta superior de vestuarios del egército, habiendo recibido pro
posiciones de varios licitadóres que te comprometen á construir el lodo 
de los que le han anunciado al público , y atendiendo á lis órdenes con 
que te halla para acelerar sus operaciones, ha determinado no admitir 
anas propuestas que las que te presenten hasta el 1.° de Enero próximo, 
en cuya época se propone adoptar catre las que hubiese reunido aque
llas que sean mas conveniente* á la Nación; en la inteligencia que ai se 
hiciesen proposiciones ventajosas antes de dicha fecha serán admitida* 
aín aguardar al término prefijado, en atención á la urgencia de vestir i 
los defensores de la patria.

Por Reales órdenes de 8 de Octubre y ai da Noviembre último* 
está mandado que las vacante* que ocurran en los batallones de la mi
licia nacional activa se provean en los individuo* efectivos del cuerpo 
de cirugía militar que estao agregado*, y en los profesores que hayan 
servido la última campaña: lo* qu* hallándote en cae caio quieran op
tar á esta clase de destinos dirigirán sus solicitudes al cirujano mayor 
de los egército* nacionales. Lo* batallones de dicha arma que tienen 
vacaste el empleo de cirujano ton lo* siguientes;

Alictnte. Castellón. Lérida. Tarragont.
Alcoy. Chinchilla. Calahorra. Teruel.
Almería. Hellin. Alcalá. Talavera.
Vele* Rubio. S. Clemente. Lotea. Valencia.
Badajoz. Gerona. In Best 0. Segorve.
Ménda. Fíguerat. Salas. Medina del Campo.
Barcelona. Motril. Patencia. Villafranca.
Vich. Guadalajara. Palma. Vitoria.
Mantea*. Huelva. Pamplona. Zaragoza.
Bilbao. Huesca. Latedo. Alcaóiz.
Aranda. Bi za. Tolos*.
Cádiz. Játiva. Segó vial
Calatayud. Astorga. Osuna.

Madrid 13 de Diciembre da s8ii.=El cirujano mayor da lossgár» 
citot nacionales=Sa'.vio lila.

Habiendo resuelto S. M. que la correspondencia de esta corte par* 
la provincia de Lérida te dirija por ia carrera de Valencia i Barcelonés 
se hace saber al público para su gobierno.

Juicio de jurados.
En la ciudad da Logroño, reunidos en jurado da acu «ación los to* 

Sores D. Juan Manuel Santiago, D. Agustín Tricio, D. Ventura Cha
cón, *f>.'Canteo Benito del Valle, D. Manuel Velaaco, el- Lie. Don 
Joaef Jorga Saenz, D. Pedro Perez, Lie. D. Manuel de Gareaga y Dan 
Ignacio del Barrio, declararon por unanimidad haber lugar áforma
ción de cauta contra el autor del núm. 18 det Patriota riojano, por 
lo reapectivo á la denuncia que hizo de ¿I D. Alfonso Gallego; y en 
cuanto á la hecha por D. Eduardo Pastor ae declaró también haber 
lugar por los acia primero* tnprascriptoa, y no haber lugar por loa tras 
último*.

En la ciudad de Huesca, reunidos en jurado de acusación los seño
res D. Mariano Altaoja , D. Jotef Lloro, D. Caferino Lagrava, Don 
Mariano Nassrre, D. Joaquín Jaques, D. Nicitio Manuel Villanueva, 
D. Pascual Ciprés, D. Juan Gómez de Aiba y D. Ramón Gazol, de
clararon por unanimidad , atendiendo al mérito intrínseco de la obra, 
cuyo examen te les cometió, no haber tugar é formación de cauta 
contra el autor del impreso titulado Núm. 3.a Plática con hurtaret de 
jermon del mismo cura Larraga, dada á luz por el l)r. D. V. de A.-, 
pero advirtieion que la denuncia cr* informal, y que fallaba la licen
cia expresa del ordinario, no obstante tratara* «n dicha obra de dog
mas de la religión y de textos fia Ja Escritura.

TBIMNAIB*.
En virtud de providencia del Sr. D. Martin de Pineda y lora, jaca 

de primera instancia de esta heróica villa de Madrid, refrendada po, 
D. Santiago Manuel de Albóniga, escribano de provincia , y cattul». 
rio del mismo juzgado, se ha señalado para celebrar junta gcnetal de 
acreedores i los bienes de D. Francisco Perez, vecino de Camarina da 
Esteradas , el sábado 30 del corriente i las diez de la mañana en la 
posada da S. S., calle de Toledo, núm. $ « liante é la del Burro; i 
cuyo fin se les hace saber acudan á ella por tf ó por persona con poder 
suficiente para aprobar lo qu* en la misma te acuerde y determine, 
pues al que no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda y Lata, juez de pri
mer* instancia da esta heróica villa de Madrid, te cita, llama y em
plaza á D. Jotef Mingo Otalora, natural de la villa de Pozortubio, eu 
la Mancha, de estado casado, de edad de 33 años y Doña Teresa Nu- 
ñez , do estado casada, para que en el término de nueve dias, contado* 
desde la publicación de este segundo edicto, se presenten en dicho juz
gado á dar los descargos que les resultan en la causa formtda con mo
tivo de la fuga que el primero hizo del hospital general de esta corta 
en la tarde del día 18 de Diciembre de t8zi, y la segunda por loa 
indicios que resultan de haber tenido parte en dicha fuga; pues si lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia an lo que la tengan; coa aper
cibimiento de que pasado dicho término se seguirá en tu ausencia y re
beldía la causa hasta la sentencia difinitiva, notificándote los autos que 
proveyere en los estrados de dicha audiencia, y de pararle* el perjuicio 
que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Rio* , magis
trado honorario de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, jues 
de primera instancia y de la Hacienda pública, dada por la escribanía 
del número de D. Cristóbal de Vicuña, te ha señalado el dia 13 del 
corriente de dooe á una de sn mañana en la posada fie S. S., calle y cata 
del Sacramento, enano a.0, para el remate de una cata, declarada va
cante por no tener dueño conocido , sita en esta corte y su calle Real 
de la Almudena, señalada con ei núm. 1 de la manz. 185 , que tiene 
de aitio 10Ó3 pira y |, tasada en la cantidad de 1 *83 rs., y tiene da 
cargas 47,333 rs. y 11 mr*.; á saber los 43,333 y 11 y § mrs. del ca-
Íiital de casa-aposento y los 49 restante* por ci del farol y serenos, 
a cual ae ha de rematar lat dos terceras partes en créditos contra el 

Estado, y la otra correspondiente al denunciador en dinero m-iálico. 
Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho señor juez por 
la citada escribanía.

D. Eduardo de Senmanat, teniente de infantería y alférez del ba
tallón provisional de Guardia* , hago saber: que habiéndose ausen
tado de una de las torrea del cuartel del extinguido estopo de guar
dias de Coros en la mañana del 1 (i del pagado el toldado M>nuel Do
mínguez , a quien estoy procesando de orden del Excelentís.mo se
ñor comandante general de este primer distrito por creerle cómpli
ce en la muerte del miliciano de caballería de cata corte con moti
vo de la* desgraciadas ocurrencias del 30 fie Junio; usando de la* fa
cultades que la ordenante general concede an estos caeos, por el pres-n- 
te llamo , cito y emplazo por segundo edicto y pregón a dicho Ma
nuel Domínguez, señalándole el cuartel del extinguido cuerpo de guar
dia* da Corpa, donde deberá presentarte personalmente dentro dei tér
mino da 10 dias, contados desde la publicacionde este edicto, á dar los 
descargo* y defensas, y de no comparecer en el referido plazo te seguirá 
la causa y te sustanciará en rebeldía por el delito que merezca mas prna 
entre el da la fuga ó del que es acusado, haciendo el cotejo de una y 
otra pena ; y para que llegue á noticia de todo* ájese y pregónese ca
te edicto.

ANUNCIOS.

D. Antonio Franseri, director del monte pío de médico* y boti
carios de esta corte , hace saber , que siendo pasado el término de 15 
dias*, que por segundo se señaló para que las viudas y huérfanos de los 
facultativos de ambas dates qu* se considerasen con derecho al espesa
do establecimiento, te presentasen al secretario del mismo D. Martin 
Carnicera con loa documentos que lo acreditasen; te ha acordado vol
ver á citar y emplazar é loa que aun no te hayan presentado, para que 
en el término de ocho dias , contados desde esta fecha, que por tercero 
último y perentorio se les adíala, comparezcan á presentar sus instan
cias en la forma qu* está anunciado ; en inteligencia de que pasado 
que sea el referido término, no te admitirán lat que se hiciesen, y se 
procederá á lo que baya lugar. Madrid 7 de D ciembrt de 182a.

Lecturas útiles y entretenidas, por D. Ataeasio Céspedes y Mon- 
ray. Habiéndose propuesto el autor hacer ver que no faltaban an Es
paña talentos que coordinasen y arreglasen novelas ó historietas da 
pertorage* de la propia Nación, que con mejor moral y mas utilidad 
que el infinito número de las extranjeras divirtiesen ai propio tiem
po qu* instruyesen á la juventud, haciéndola ver lo* peligros á qssa es
tá expuesta y el modo de avilarlo* , dió á lúa esta obra. Cada lectura 
lleva al frente una estampa fias, que representa el suceso mas intere
sante de la novela. Consta de once tomos , que te veisderán por juegos 
á 131 rs. en pasta, ó por tomo»sueltos é 11 , y 10 en rústica,-en las 
librería* de Sanz , de Antoran y en la imprenta de Dávila. También 
se completará á los que las han comprado por tomos ó nóvala* sueltas, 
y no tienen la colección entera.

Nota. En la gaceta del 14, col. fi.% lía. 38, donde dice el Ctntor 
léate el Celador.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


